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Lo ínqor de  lo  Nuestro

DECRETO NOAP-148i  /2oi6           /

REF:  Cometido funcionario Sr.  RaúI  Hurtado
Crisóstomo, en la ciudad de Santiago, región
Metropolftana.

COLINA,12 de Diciembre de 2016,-

VISTOS Y CONSIDERANDO:

EI  Memorándum  NO39,  de  fecha  O6  de  Diciembre  de  2016,  de  la  Unidad  de  Movilización,  que
solicrta   realizar  dos   traslados;   Uno  a   Rengoen   la   Reg¡ón   del   Hbertador  General   Bemardo
O'HÚgins,  y el  otro a  Cartagena en  la  Región  de Valparaíso;  Lo dispuesto en  la  Ley  NO  18.883
Estatuto Administrativo para func¡onarios  munic¡pales,  y en  uso de  las facurtades que conf,ére  La
Ley   18.695,   Orgán¡ca   Constftucional   de   Municipalidades,   Ley   NO  20.285  sobre   acceso   a   la
¡nfomac,ón  públ¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880  base  de  los  procedimientos  administratívos
que rigen  los actos de los órganos de  la administrac¡ón.

DECRETO:

1.-          EL  COMETIDO   Específ¡co  del   Funcionario  lUlunicipal  de  'a  Comuna  de  Col¡na,   que
indica:

Rut Funcionarias

10.467.000-8 Raúl  Hurtado Crisóstomo
As¡m¡lado    al    grado    14O    de    la    Planta    deAuxiliares.

El  día 27  de  noviembrede2O16,  quien  real¡zó  un  viaje  a  la  Comuna  de  Rengo en  la  Región  de'
Libertador  General   Bernardo  O'Higginspara  un  l[Traslado  del  Personal  de  lUledio  Ambiente
Aseo  y  Ornato'','  y  El  día  Os  de  diciembre  de  2016,  quien  realizó  un  viaje  a  la  Comuna  de
Cartagena  en  la  Región  de  Valparaíso  para  un  ''Traslado  del  Personal  de  Medio  Ambiente
Aseo y Ornato";de acuerdo a los antecedentes mencionados en los Vistos y Considerando.

2.-         Procédase   por  parte   de   la   D¡rección   de  Adm¡nistrac¡ón   y   Finanzas   a   entregar,   por
concepto de viá{ico  parcial  del 40%,  la cantidad  de $  34.184,  (Treinta  y  cuatro  mil  ciento  ochenta
y  cuatro   pesos),   por  los  días  27  de  Noviembre  y  Os  de   D¡ciembre  de  2016,   de  acuerdo  al
programa de esta activ¡dad.

3.-          lmpútese  el  gasto  to{al  que  signifique  el  presente  comet¡do,  al  ítem  215-21-01-004-006-
00O,  ltCOMISIONES  DE  SERVICIO  EN  EL  PAIS",  correspondiente  al  presupuesto  munic¡pal  del
año2016.

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

lVIARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

EAQ/ACA/MNQ/mlc.-
D¡s'ribiición:
-Secretar,a  Mun¡c¡pal
-Dirección  de Adm.  Y  Finanzas
--unldad  de  Contabllldad
-Of,c¡na de Personal
-OÍicina de Paftes
-Ley de Transparencia
-Archivo


